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SECCIÓN
ACADÉMICA

Percepción sobre el impacto de los hábitos 
alimenticios en el estado emocional

de los universitarios

Análisis del perfil de agresores sexuales 
masculinos y la normalización de las 

conductas sexuales violentas

Las conductas sexuales violentas son actos que se 
ejercen con la finalidad de dominar, controlar y so-
meter a otra persona mediante la fuerza y   la agre-
sión. Estas conductas son un fenómeno multifac-
torial que tiene implicaciones importantes para la 
criminología, la investigación y la prevención. En 
particular, es crucial analizar los pensamientos, acti-
tudes y creencias aprendidas que justifican los actos 
violentos y que están presentes en las actitudes de 
los agresores sexuales.

La violencia sexual es definida como “cualquier 
acto físico, visual, verbal o sexual, experimentado por 
una mujer o niña que, en ese momento, o posterior, 
sea como amenaza, invasión, o asalto, tenga el efec-

to de dañar o degradarla o arrebatarle la capacidad 
de controlar el contacto íntimo”, como lo mencio-
nan Radford y Russel (2006:33) citando a Liz Nelly 
(1988). La violencia sexual implica el uso de la se-
xualidad como medio de agresión en lugar de placer, 
y se caracteriza por un desequilibrio de poder entre 
el agresor y la víctima.

En este sentido, es importante investigar cómo 
los elementos culturales, como las prácticas y la edu-
cación sexual, el sometimiento y los estereotipos de 
género, pueden contribuir al mantenimiento y justifi-
cación de las conductas sexuales violentas en el delito 
de violación a mujeres adultas. Un estudio en particu-
lar se enfocó en la identificación de la violencia se-
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Esta investigación aborda la violencia sexual como un 
problema sociocultural con impactos físicos y psico-
lógicos en las víctimas. Se buscó identificar las carac-
terísticas sociodemográficas de los agresores sexua-
les mediante un estudio cuantitativo con 70 hombres 
encarcelados por violación en Nuevo León, México. 
Usando estadística descriptiva inferencial y una escala 
tipo Likert, se exploraron variables como prácticas se-
xuales, educación sexual, sometimiento y estereotipos 
de género. Aunque las características de los agresores 
no difieren considerablemente de la población general, 
los resultados sugieren que los aspectos culturales y la 
normalización de las conductas violentas son claves 
para entender el perfil del agresor. El estudio resalta 
la necesidad de comprender los factores culturales y 
contextuales que influyen en la violencia sexual y en 
las conductas sexuales violentas.
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This research addresses sexual violence as a so-
cio-cultural problem with physical and psycholo-
gical impacts on victims. The aim was to identify 
the sociodemographic characteristics of sexual ag-
gressors through a quantitative study of 70 men in-
carcerated for rape in Nuevo León, México. Using 
inferential descriptive statistics and a Likert-type 
scale, variables such as sexual practices, sexual 
education, subjugation, and gender stereotypes were 
explored. Although the characteristics of the aggres-
sors do not significantly differ from the general po-
pulation, the results suggest that cultural aspects 
and the normalization of violent behaviors are key 
to understanding the aggressor’s profile. The study 
emphasizes the need to understand the cultural and 
contextual factors that influence sexual violence and 
violent sexual behaviors.
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xual masculina en agresores sexuales que habían 
cometido el delito de violación a mujeres adultas. 
La pregunta principal de la investigación giró en 
torno a qué elementos culturales están inmersos 
en las actitudes y creencias en el deber ser sexual 
masculino que contribuyen a la normalización y 
justificación de la violencia sexual.

Es importante destacar que estas actitudes y 
creencias justificantes de la violencia también 
pueden manifestarse en formas de violencia sim-
bólica sexual. Esta forma de violencia se refiere a 
la utilización de símbolos, mensajes, prácticas y 
comportamientos que refuerzan la desigualdad y 
la violencia sexual en la sociedad.

Es crucial comprender cómo las actitudes y 
creencias aprendidas contribuyen a la normali-
zación y justificación de las conductas sexuales 
violentas, especialmente en el caso de la violación 
de mujeres adultas. El análisis de estos elementos 
culturales es fundamental para la prevención y tra-
tamiento de éstas, y para reducir el impacto de la 
violencia sexual en la sociedad.

La teoría de la neutralización criminal es rele-
vante para entender cómo los delincuentes pueden 
justificar, normalizar y minimizar sus acciones 
(Jiménez et al., 2021), incluyendo la violencia se-
xual, que atenta contra la seguridad de las perso-
nas. Esta justificación se ve influenciada por los 
estereotipos de género que limitan las relaciones 
humanas y encasillan las experiencias a un solo 
tipo de vivencia y simbolización. Estos estereoti-
pos marcan una forma de vivir, sentir, expresar y 
experimentar la sexualidad, y construir creencias 
en relación con el comportamiento y las actitudes 
de las personas (Stewart et al., 2021). Es impor-
tante considerar estos factores culturales en la pre-
vención y tratamiento de las conductas sexuales 
violentas y para reducir el impacto de la violencia 
sexual en la sociedad. 

Los estereotipos de género contribuyen a la nor-
malización y justificación de la violencia sexual, lo 
que a su vez está arraigado en los modelos de apren-
dizajes sociales de la agresión. La educación sexual, 
en lugar de fomentar el descubrimiento del placer y 
la libertad sexual, contribuye a los estereotipos del 
deber ser sexual masculino y femenino, en donde se 
manifiesta la dominación del hombre hacia una mu-
jer pasiva sexualmente, cosificando a la mujer como 
posesión sexual y servicial para satisfacer al hom-
bre (Arnoso et al., 2017). Esta dinámica de poder 
se repite en las prácticas sexuales y se refuerza en 
las creencias y actitudes machistas que justifican la 
violencia sexual. La dominación y el sometimiento 
representados en la misoginia mantienen la violencia 
de odio en la sociedad.

Las conductas sexuales violentas emergen de la 
masculinidad hostil; este problema no es nuevo, pero 
se ha vuelto cada vez más evidente en la sociedad mo-
derna. La presión constante sobre los hombres para 
cumplir con los estándares tradicionales de la mascu-
linidad, combinada con la falta de habilidades emo-
cionales y sociales necesarias para establecer relacio-
nes saludables, ha llevado a muchos de ellos a adoptar 
la masculinidad hostil como una forma de proteger su 
autoestima. Esta forma de masculinidad se caracteriza 
por una actitud de superioridad, agresividad y control 
hacia los demás, especialmente hacia aquéllos que se 
perciben como menos “masculinos” (Seto, 2019). 

A menudo, esto se logra mediante el uso de la 
violencia, la intimidación o el acoso. La masculini-
dad hostil también se manifiesta a través de actitudes 
que denigran o menosprecian a las mujeres, como la 
misoginia y el sexismo. Refleja una mentalidad pa-
triarcal que perpetúa la creencia de que los hombres 
son superiores a las mujeres y que deben tener control 
sobre ellas. Esta mentalidad no sólo es dañina para las 
mujeres, también para los hombres que la adoptan, ya 
que limita su capacidad de empatizar y conectarse con 
las personas que los rodean. 

La masculinidad hostil se vincula con la justifica-
ción, naturalización y minimización de las conductas 
sexuales violentas de los hombres, las cuales se re-
lacionan con la teoría de la neutralización delictiva, 
provocando normalización de la cultura de violencia 
sexual e incrementando los delitos sexuales. 

PERFIL DEL AGRESOR SEXUAL

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018:03) 
define la salud sexual como prácticas sexuales que bus-
can el placer y el bienestar erótico-afectivo, libres de 
coerción sexual. Esto implica que cualquier actividad 
sexual que no tenga como fin el placer y que se realice 
bajo coerción o intimidación es una forma de violencia. 
Por esta razón, resulta crucial fomentar el consenso en 
las prácticas sexuales, así como una educación sexual 
integral que incluye no sólo aspectos biológicos, sino 
también culturales y de género. Los estereotipos de gé-
nero que definen el “deber ser” sexual masculino, así 
como la idea del sometimiento como elemento de la 
conducta sexual violenta, deben ser desafiados y elimi-
nados para prevenir la violencia sexual y promover una 
sexualidad saludable y respetuosa.

La violencia sexual es un acto criminal que, ade-
más de vulnerar los derechos de la víctima, involucra 
un escenario difuso y violento en el que los agresores 
demeritan el discurso de la persona agredida. Esto ge-
nera una sensación de vulnerabilidad y dolor para la 
víctima, mientras que, para el ofensor, puede parecer 
algo normal y permitido. Según el manual de perfila-
ción de la IECFS (2018:92), los agresores sexuales 
utilizan la sexualidad como una herramienta para con-
trolar a otra persona y satisfacer su deseo de poder. 
Por tanto, para comprender y prevenir la violencia 
sexual es necesario entender la perspectiva del abusa-
dor y abordar las estructuras culturales que permiten 
y normalizan la conducta violenta.

La conducta violenta es premeditada. En el caso de 
los delitos sexuales, los agresores suelen buscar la inti-
midad y la soledad para cometer la agresión (Jewkes et 
al., 2003:172). A menudo, el acto de violación busca la 
invisibilidad y quien la comete intenta pasar desaperci-
bido para evitar ser identificado. Además, muchas ve-
ces intenta culpar a la víctima, justificando su violencia 
sexual. En resumen, las agresiones sexuales conllevan 
un alto grado de planificación y manipulación; es im-
portante entender esta dinámica para prevenir y abor-
dar estos delitos con mayor eficacia.

Aunque el instinto sexual puede ser un factor en la 
agresión sexual, no todos los deseos sexuales se tradu-
cen en violencia. Lo que diferencia a los delincuentes 
sexuales de los demás es su disposición para aprove-
char oportunidades y cometer agresiones, empleando 
técnicas de coerción, intimidación, amenaza y creyen-
do que pueden hacerlo con impunidad (Hare, 2011:35; 
Cooke, 2011:198). 

La sexualidad está destinada a ser una experiencia 
placentera, en la que se liberan hormonas que promue-
ven el bienestar, como la serotonina, la oxitocina y la 
dopamina. Sin embargo, en una violación, la percep-
ción de placer está ausente debido a que los delincuen-
tes justifican su violencia sexual culpando a la víctima. 
Es importante entender que la violación no es un acto 
sexual, sino un acto de violencia que afecta la seguri-
dad personal y los derechos humanos de la víctima.

¿QUIÉNES SON LOS 
AGRESORES SEXUALES? 

 
Los estereotipos comunes de los agresores sexuales 
como enfermos mentales obsesionados con el sexo o 
el placer son inexactos. Éstos son comúnmente vistos 
como enfermos mentales obsesionados con el sexo o 
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El análisis anterior demuestra que la mayoría de 
los abusadores sexuales no son psicópatas, sino más 
bien pueden ser hombres violentos o antisociales 
(Ubieto, 2018:165). La violencia sexual y los actos 
que se cometen tienen su origen en componentes cul-
turales aprendidos, por lo tanto, estaríamos ante hom-
bres con masculinidad hostil, por lo que el sujeto no 
es un organismo aislado de la sociedad, sino producto 
de su entorno social y de las relaciones que se funda-
mentan en él. Según algunos autores (Ubieto, 2018; 
Soto, 2019; Reghelin, 2016, etcétera), la teoría de la 
agresividad está presente en muchas ocasiones, y pue-
de haber intimidación detrás de la violencia sexual.

Ante esta situación surge la pregunta: ¿es posible 
identificar a los agresores para prevenir conductas 
sexuales violentas? La respuesta es que, en general, 
éstos no tienen características específicas que los 
distingan del resto de la población de hombres. Las 
conductas sexuales violentas son normalizadas y es-
tán presentes en el contexto social, lo que hace difícil 
distinguirlos. Sin embargo, este análisis revela datos 
inquietantes sobre la normalización de la conducta 
violenta y el perfil que se obtuvo de la muestra. No 
se identificó alguna característica en particular que 
diferencie a los agresores sexuales de otros hombres, 
lo que indica que cualquier hombre podría cometer 
una agresión sexual. Por lo tanto, es necesario prestar 
atención a los elementos de normalización, justifica-
ción y aprendizaje social de la violencia. 

CONCLUSIONES 
 
La violencia sexual es un problema sociocultural que 
afecta y daña a personas de cualquier género, edad, 
orientación sexual e identidad. Sin embargo, para que 
exista una víctima, debe haber una persona que come-
ta la agresión y viole los derechos humanos. En esta 
investigación se abordó la violencia sexual desde una 
perspectiva descriptiva y cuantitativa, identificando y 
describiendo el perfil del agresor sexual a partir de una 
muestra de hombres que fueron privados de su libertad 
por el delito de violación en el estado de Nuevo León. 

El objetivo fue estudiar las conductas sexuales vio-
lentas de los convictos. Por lo tanto, es importante des-
tacar que el perfil del agresor sexual es muy amplio y 
no existe una definición única de sus características. En 
realidad, cualquier hombre puede tener una conducta 
sexual violenta. Esto se debe a que el desconocimien-
to, minimización, justificación y normalización de la 
violencia sexual no se relaciona con un perfil especí-
fico de hombre violento, sino con el contexto social 
y cultural en el que se cría y educa a los hombres. 
Por lo tanto, la conducta sexual violenta es una ma-
nifestación cultural y se encuentra normalizada en la 
sociedad, sin cuestionar los estereotipos de género in-
culcados desde la infancia.

Las conductas sexuales violentas están normalizadas 
no sólo en esta muestra, sino también a nivel sociocul-
tural. Esto lleva a justificar y responsabilizar a las mu-
jeres por la agresión sexual. Es importante destacar que 
la agresión sexual es un crimen que viola la seguridad 
personal y los derechos humanos de las víctimas. Por lo 
tanto, es crucial prevenir las conductas sexuales violen-
tas para una vida libre de violencia. Debemos separar 
la idea de que las conductas sexuales violentas son en 
busca de placer, cuando en realidad se busca el control, 
el sometimiento y la dominación sobre otra persona.

Para abordar esta problemática, es necesario con-
cientizar sobre la importancia del respeto del NO, evitar 
la erotización y el romanticismo de la resistencia de la 
mujer. Mientras que el perfil de los agresores sexuales 
no difiera significativamente del resto de la población, 
nos enfrentamos a una problemática que no cesará hasta 
que se eduque lejos de los estereotipos de género y se 
prevenga la repetición de las desigualdades de género.
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MUESTRA
 

La muestra de este estudio estuvo compuesta por 70 hom-
bres privados de su libertad por el delito de violación con 
sus instancias legales agotadas.

El instrumento aplicado fue una escala tipo Likert de 47 
ítems con una alfa de Cronbach de .930 validada por el mé-
todo Delphi, el cual, según Giner (2018:93), “consiste en la 
utilización sistemática del juicio intuitivo de un grupo de ex-
pertos para obtener un conceso de opiniones informadas”.

Para obtener el perfil de los participantes se utilizó 
el software SPSS en su versión 25 aplicando la esta-
dística descriptiva.

Estado civil: la media
de los participantes 

casados representados 
fue de

PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 
DEL AGRESOR SEXUAL

Edad: la media fue de

31 40a

años
secundaria40%

Lugar que ocupa en la familia

de los participantes
son hijos mayores

58%

48%

Religión: 48%
católicos

21%
no profesa

religión
y
18%
evangélicos

37%

Edad de información sexual:

50%
 de los participantes recibió infor-
mación de sexualidad entre los

10 15y años

27% 16 21a 
los añosde

los

16% nunca recibió información 
al respecto

Inicio de su vida sexual:

y16 21años

18% 10 15años

13% 22 26años

Educación: la media fue de

50%entre

entre y

entre y
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Descarga aquí nuestra versión digital.
La desaparición de personas es una grave violación 
a los derechos humanos. De conformidad con lo 
que señala el “Registro Nacional de Datos de Per-
sonas Extraviadas o Desaparecidas” (en lo sucesivo 
Registro), en México existen, hasta el 17 de abril 
de 2023, 111,967 individuos en esta situación (Go-
bierno de México, 2023). Por lo tanto, es indispen-
sable que el Estado realice acciones de búsqueda 
que permitan localizarlas, con el objetivo de que 
las víctimas puedan regresar a casa, y que sus fami-
liares retornen a la continuidad que el hecho victi-
mizante cortó. 

La anterior afirmación ha sido retomada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (más 
adelante Corte) en los casos Alvarado Espinoza y 

otros vs. México, Velásquez Rodríguez vs. Hon-
duras y el Blake vs. Guatemala, en los que se ha 
señalado: “La Corte ha establecido que los fami-
liares de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Además, 
ha considerado que, en casos que involucran la 
desaparición forzada, es posible entender que la 
violación del derecho a la integridad de los fa-
miliares de las víctimas es una consecuencia di-
recta de ese fenómeno, que les causa un severo 
sufrimiento por el hecho que se acrecienta, entre 
otros factores, por la constante negativa de las au-
toridades de proporcionar información acerca del 
paradero de las víctimas o de realizar una investi-
gación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo 
sucedido” (CIDH, 1989, 1998, 2018).  
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La desaparición de personas es una grave violación a 
los derechos humanos. Cuando alguien desaparece, es 
necesario que el Estado implemente acciones inmedia-
tas y urgentes con el objetivo de encontrarla, traducido 
lo anterior en acciones de búsqueda. Estas acciones de-
ben ir encaminadas a contar con mayores datos y me-
jor información que permita su localización en menos 
tiempo, para así minimizar los efectos negativos del 
hecho victimizante. Por lo tanto, el retrato de progresi-
vidad se convierte –en esta materia– en una herramien-
ta indispensable para la búsqueda de desaparecidos, el 
cual aporta información que puede apoyar al Estado en 
la localización de éstos, especialmente en aquellos ca-
sos en los que la desaparición se reporta de larga data. 

Palabras clave: acciones de búsqueda, desaparición de personas, retrato 
de progresividad, derechos humanos.

The disappearance of people is a serious violation of 
human rights. That is why when a person disappears, 
it is necessary for the State to implement immediate and 
urgent actions in the interest of finding the person who 
has disappeared, translated into search actions. There-
fore, these actions should be aimed at having more data 
and better information that allows, the location of the 
person in a shorter time, and seek to minimize the nega-
tive effects of the victimizing fact. Therefore, the portrait 
of progressivity becomes, in the matter of disappearance 
of people, an indispensable tool in the search for people, 
which provides information that can support the State 
in locating them, especially in those actions where the 
disappearance is reported for a long time.

Keywords: search actions, disappearance of people, age progression, hu-
man rights.
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